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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 32 y 83 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Pesca. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Ma. Guadalupe García Noriega. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008.  

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

27 de marzo de 2008. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS. 
 
Explicitar que las actualizaciones integrales de la Carta Nacional Pesquera deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo podrán publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la carta pierda su validez. 
 

 
 
 
 

 

No. Expediente: 1524-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Pesca y Acuacultura 
 
 
 
ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación 
cartográfica y escrita que contiene el resumen de la información 
necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad 
pesquera y acuícola, así como de los indicadores sobre la 
disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en aguas de jurisdicción federal. Su contenido tendrá 
carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la 
adopción e implementación de instrumentos y medidas para el 
control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de 
concesiones y permisos para la realización de actividades 
pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos.
 
La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera 
estará a cargo de la INAPESCA, con la participación que le 
corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría 
y las contribuciones del sector académico y productivo, que 
deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación anualmente y podrán publicarse actualizaciones 
de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su 
validez. 

Artículo Único. Se reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables en los artículos 32, párrafo 2, y 83, párrafo 2, para 
quedar como sigue:  

Artículo 32. …  

 

 

 

 

 

 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará 
a cargo del Inapesca, con la participación que le corresponda a las 
demás unidades administrativas de la secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo que deberán hacerse del 
conocimiento del Comité Asesor Técnico Científico del Inapesca. 
Las actualizaciones integrales de la Carta Nacional Pesquera 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
anualmente y podrán publicarse actualizaciones de las fichas 
individuales, sin que el total de la carta pierda su validez. Artículo 
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ARTÍCULO 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación 
cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, de las 
especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la 
biotecnología y de las zonas por su vocación de cultivo. Su 
contenido tendrá carácter informativo para los sectores 
productivos y será consultivo y orientador para las autoridades 
competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y 
permisos para la realización de las actividades acuícolas. 
 
La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y 
sus actualizaciones, y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

83. ...  
 
 
 
 
 

 

La secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus 
actualizaciones anuales, y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. Podrán publicarse actualizaciones de las fichas 
individuales, sin que el total de la carta pierda su validez.

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al 
presente decreto.  

NACM 
 
 


